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La Agencia de Medio Ambiente, ha resuelto convocar
concurso por procedimiento abierto para la contratación
de los servicios de «limpieza de las dependencias de los
SS.CC. de la Consejería de Medio Ambiente», según las
siguientes prescripciones:

Expediente: 42/96/S/00.
Presupuesto: 12.795.000 ptas.
Plazo de ejecución: 1 año.
Clasificación exigida: Grupo III, Subgrupo 6, Cate-

goría A.

Los Pliegos de Prescripciones Técnicas, de Cláusulas
Administrativas Particulares, Modelo de Proposición Eco-
nómica y demás documentos podrán ser consultados en
el Servicio de Personal y Régimen Interior -Consejería de
Medio Ambiente- Avda. de Eritaña núm. 2. 41013 Sevilla,
en horario de 9 a 14 horas durante el plazo de presentación
de proposiciones.

Plazo de presentación de proposiciones: Será de 26
días naturales contados a partir del siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, fina-
lizando a las 14,00 horas de la fecha indicada, si el último
día fuese festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día
hábil a la misma hora.

Lugar de presentación de proposiciones: Registro
General de la Consejería de Medio Ambiente, en Sevilla,
Avda. de Eritaña núm. 2.

Documentación a presentar por los licitadores: Será
la señalada en los apartados 8.2.1, 8.2.2 y 8.2.3 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las doce horas del décimo día natural
siguiente al de la terminación del plazo de presentación
de ofertas, en la Sala de Juntas, sita en Avda. de Eritaña
núm. 2 de Sevilla. Si fuese sábado o festivo se pasará
al siguiente día hábil, a la misma hora. El acto será público.

El importe del presente anuncio así como los demás
gastos de difusión del mismo serán satisfechos por el
adjudicatario.

Sevilla, 5 de marzo de 1996.- El Presidente, P.D. (Res.
29.9.94), La Secretaria General Técnica, Isabel Mateos
Guilarte.

UNIVERSIDAD DE CORDOBA

RESOLUCION por la que se anuncia concurso
público para la adjudicación de suministro en cuan-
tía total indefinida de material informático. (PP.
622/96).

La Universidad de Córdoba ha resuelto anunciar con-
curso público para la adjudicación de suministro en cuantía
total indefinida de material informático.

Modalidad de adjudicación: Concurso, Procedimiento
abierto.

Naturaleza de los productos que se han de suministrar:
En el Pliego de Prescripciones Técnicas se detallan las
características de los equipos a ofertar.

Lugar de entrega: Rectorado de la Universidad de Cór-
doba. Calle Alfonso XIII, núm. 13, 14071 Córdoba.

Procedimiento de licitación: Los licitadores podrán
ofertar a uno a varios de los equipos que se relacionan
en el P.C.A.P.

Plazo de entrega eventualmente fijado: Un mes desde
la formalización del contrato.

Nombre y dirección del servicio al que pueden solicitar
los documentos pertinentes: El Pliego de Condiciones
Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas
podrán ser solicitados al Servicio de Contratación del Rec-
torado de la Universidad de Córdoba, Servicio de Con-
tratación, calle Alfonso XIII núm. 13, 14071 Córdoba.

Fecha límite para solicitar los documentos: El Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescrip-
ciones Técnicas estarán expuestos para su examen, durante
el plazo de presentación de proposiciones en horario de
9,00 a 14,00 horas, excepto sábados.

Fecha límite de recepción de ofertas: Hasta las catorce
horas del vigésimo tercero día natural siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
del presente anuncio.

Dirección a la que deben remitirse las ofertas: Registro
General de la Universidad de Córdoba, calle Alfonso XIII,
núm. 13, Córdoba 14071, España.

Fecha, hora y lugar de la apertura: Se realizará por
la Mesa de Contratación, en sesión pública, a las doce
horas del cuarto día hábil siguiente al de calificación de
la documentación, en el salón de actos del Rectorado,
calle Alfonso XIII, núm. 13, Córdoba. Si el cuarto día hábil
fuera sábado, la apertura se realizará el primer día hábil
siguiente.

Fianza y garantía exigidas:

- Fianza provisional: Ciento cincuenta mil pesetas
(150.000 ptas.).

- Fianza definitiva: 4 por 100 del presupuesto del
contrato.

Córdoba, 15 de febrero de 1996.- El Rector, Amador
Jover Moyano.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre expediente de caducidad de
la concesión administrativa, destinada a taller de
electricidad y otorgada a Lázaro Cabello Porras, en
la zona de servicio del Puerto de Fuengirola, Fuen-
girola, Málaga. (PP. 686/96).

Intentada sin efecto la notificación a don Lázaro Cabe-
llo Porras, sobre la Propuesta de Resolución del expediente
de caducidad y en cumplimiento de lo prevenido en el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, se publica el presente para
que sirva de notificación: «Dar traslado a don Lázaro Cabe-
llo Porras, titular de una concesión otorgada mediante
Resolución del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas
y Transportes de 30 de junio de 1987, para la “Cons-
trucción y Explotación de un Taller de Electricidad en la
zona de servicio del Puerto de Fuengirola”, de la Propuesta
de Resolución, de expediente de caducidad referenciado,
la cual se transcribe su literalidad: “Visto el expediente
de caducidad de la concesión administrativa otorgada
mediante Resolución del Consejero de Obras Públicas y
Transportes de 30 de julio de 1987, para la construcción
y explotación de un Taller de Electricidad en la zona de
servicio del Puerto de Fuengirola T.M. de Fuengirola, Mála-
ga, a don Lázaro Cabello Porras, resultan los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la actuación de oficio de fecha 14 de
marzo de 1995, se efectuó en las instalaciones objeto de
otorgamiento concesional, una visita de inspección, en la
que se detectaron los siguientes hechos:
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- La concesión se comunica interiormente con los terre-
nos de la concesión adyacente, cuyo titular es don Antonio
Martín Martín.

- Se ha modificado la distribución interior de la misma,
incorporando la mitad de la fachada, a la concesión de
don Antonio Martín Martín, destinándose esta superficie
a venta de embarcaciones.

Segundo. El 31 de mayo de 1995, don Lázaro Cabello
Porras, como titular de la concesión administrativa, formula
un escrito de renuncia condicionada, a favor de don Jacinto
Cortés Alarcón, con la salvedad de que si no fuese posible
la transferencia de la titularidad, dicha renuncia quedaría
sin efecto.

Tercero. Que interesada la posibilidad de proceder
a una legalización parcial de la situación planteada, dado
que de hecho el concesionario-titular de las instalaciones
no era el explotador de las mismas, se inició el expediente
de modificación concesional, el cual ha sido archivado,
mediante Resolución del Director Gerente de la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía de 13 de octubre de 1995,
por la no aportación por parte del interesado de la docu-
mentación preceptiva.

Cuarto. Cabe destacar igualmente que en la fase de
información del citado expediente se constató la tercera
cesión inconsentida, realizada a su vez por el cesionario
ilegal, es decir don Jacinto Cortés Alarcón a favor de don
Juan Antonio Jiménez Martín.

Quinto. Que las obras realizadas y las cesiones irre-
gulares antedichas, constituyen el soporte de la Resolución
del Director Gerente de la Empresa Pública de Puertos
de Andalucía de Inicio de Expediente de Caducidad de
13 de octubre de 1995, notificada al titular e interesado
en el expediente: don Lázaro Cabello Porras, don Jacinto
Cortés Alarcón y don Juan Antonio Jiménez Méndez.

Sexto. Se otorgaron diez días para la presentación de
alegaciones, documentos y justificaciones que estimaran
pertinentes. Transcurrido ese plazo se presenta en las ofi-
cinas del Puerto de Fuengirola, con fecha 12 de enero
de 1996 y número 10/96, escrito en el que don Jacinto
Cortés Alarcón, expone una serie de alegaciones a la citada
resolución. El resto de los interesados en el Expediente,
no efectúan ninguna alegación tal y como se constata en
los certificados del registro de esta Entidad de fecha 27
de diciembre de 1995 y 24 de enero de 1996.

Séptimo. Tales alegaciones se concretan en:

7.1. Que el inicio e instrucción del expediente de cau-
dicidad de la concesión se inicia por dos actuaciones:
1. Cesión a terceros, sin la autorización expresa de esta
entidad. 2. Destinar los terrenos de dominio público con-
cedidos y las obras en ellos ejecutadas a usos distintos
de los expresados en la concesión y por la realización
de obras no amparadas en título concesional alguno. No
teniendo ninguna trascendencia el supuesto subarriendo
a don Juan Antonio Jiménez Méndez.

7.2. Niega lo expuesto en el exponendo cuarto de
la propuesta de resolución de archivo del expediente de
modificación concesional, haciendo referencia a la pre-
sentación por su parte del correspondiente recurso ordi-
nario, aún sin resolver.

7.3. Que habiendo presentado dos escritos en los que
solicita cambio de titularidad de la concesión, con fechas
31 de mayo de 1995 y 29 de septiembre de 1995, no
puede EPPA tramitar un expediente de caducidad, por
cesión inconsentida a terceros, sin resolver antes las soli-

citudes presentadas, pues sólo entonces, si la resolución
fuese negativa podrá hablarse de cesión inconsentida.

7.4. Que la segunda causa de caducidad, no aparece
recogida ni en la Ley de Costas ni en el Reglamento, ni
en el Pliego de condiciones de la Concesión. Justificando
que no se ha producido alteración en la finalidad del título
tal y como se recoge en el art. 159.1 d) del Reglamento,
sino se ha ampliado el destino. Y que la realización de
obras se recoge en el art. 175.2 b) como infracción, por
lo que podrá ser sancionada pero no dar lugar a la cadu-
cidad de la concesión.

Octavo. Las mismas no desvirtúan la realidad de los
hechos que le son imputables, tal y como se contempla
en el desarrollo del expediente. En la actualidad, se siguen
constatando los siguientes hechos:

1. Cesión a terceros, sin la autorización expresa de
esta entidad.

2. Destinar los terrenos de dominio público concedidos
y las obras en ellos ejecutadas a usos distintos de los expre-
sados en la concesión y por la realización de obras no
amparadas en título concesional alguno.

A taler hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Tras instarse ante esta Entidad Pública una
legalización parcial de la situación existente (cesión incon-
sentida del titular don Lázaro Cabello Porras, a un tercero,
don Jacinto Cortés Alarcón), mediante el inicio e instrucción
de un expediente de mofidicación concesional, y una vez
sometido el mismo a Información Pública, se constata una
nueva cesión del cesionario ilegal, don Jacinto Cortés Alar-
cón, a un cuarto, don Juan Antonio Jiménez Méndez, sin
la previa autorización de esta entidad.

Cláusula 31 del Pliego de Condiciones Generales y
artículo 70.2 de la Ley 22/1988, de Costas, en relación
con el 137.1 y 3 del Reglamento de la antedicha Ley,
sobre la necesaria habilitación administrativa previa y por
escrito al concesionario para cualquier cesión parcial o
total de los derechos inherentes al título concesional, omi-
tida en el supuesto que nos ocupa según se reseña en
los expositivos Tercero y Cuarto que anteceden.

Segundo. La interposición de un recurso no paraliza
la eficacia de un acto administrativo, art. 111 Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, máxime en supuestos en que como el que nos
ocupa, el acto aun relacionado con el recurrido, es distinto
de aquél.

Tercero. Cláusulas 27 y 30 del Pliego de Cláusulas,
art. 90.b de la Ley 22/1988 de Costas en relación con
el 174.b de su Reglamento, sobre necesidad de habilitación
administrativa previa y por escrito al concesionario para
la realización de obras e implantación de nuevos usos
en una concesión administrativa, siendo causa de cadu-
cidad su incumplimiento, según lo estipulado en el art.
38 del Pliego de Cláusulas, en relación con los arts. 79.1.I)
y 79.2 de la Ley 22/1988 de Costas y 159.1.I) y 160
de su Reglamento, todo ello con independencia del inicio
de un expediente sancionador por infracción, omitida en
el supuesto que nos ocupa según se reseña en el expositivo
Primero que antecede.

Cuarto. Artículos 79.1.I) y 79.2 de la Ley 22/1988,
de Costas, y 159.1.I) y 160 del Reglamento de la antedicha
Ley, en relación con el artículo 41 de la Ley 4/1986, de
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Patrimonio de la Comunidad Autónoma Andaluza, 110
del Reglamento de la antedicha Ley y la cláusula 38 del
Pliego de Condiciones Generales, sobre la procedencia
de la Resolución de caducidad ante el incumplimiento habi-
do por el concesionario de las condiciones establecidas
en el texto del otorgamiento.

Quinto. Cláusula 38 del Pliego de Condiciones Gene-
rales y artículo 80.2 de la Ley 22/1988, de Costas, en
relación con el 163.1 del Reglamento de la antedicha Ley,
sobre la pérdida de la fianza en el supuesto de incum-
plimiento.

Sexto. Cláusula 38 y artículo 72.1 de la Ley 22/1988,
de Costas y 141.1 del Reglamento de la antedicha Ley,
sobre la decisión del mantenimiento de las obras e ins-
talaciones existentes o en su levantamiento y retirada del
Dominio Público por el interesado y a sus expensas.

Séptimo. Es competente la autoridad que resuelve de
acuerdo con lo establecido al respecto en el art. 1 de
la Orden de 2 de agosto de 1993 sobre delegación de
competencias en la Empresa Pública de Puertos de Anda-
lucía, en relación con el apartado primero del Anejo.

En su virtud procede y en base a los antecedentes
y fundamentos de derecho citados, la Comisión Ejecutiva
de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía,

A C U E R D A

1.º Declarar la Caducidad de la Concesión para la
“Construcción y Explotación de un Taller de Electricidad
en la zona de servicio del Puerto de Fuengirola” titularidad
de don Lázaro Cabello Porras, otorgada mediante Reso-
lución del Consejero de Obras Públicas y Transportes de
30 de julio de 1987.

2.º Declarar el levantamiento y retirada del Dominio
Público de las instalaciones objeto de extinción, a efectuar
por el titular de las instalaciones, don Lázaro Cabello Porras
y sus expensas.

3.º Declarar la pérdida de la totalidad del importe
de la Fianza depositada en efectivo, en la Caja General
de Depósitos de la Consejería de Economía y Hacienda,
Delegación Provincial de Málaga, por valor de 127.156
pesetas, con los siguientes números de registro 415 y 1925,
por el antedicho incumplimiento.

Contra el presente acuerdo, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante
el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes
en el plazo de un mes contado a partir del día de su
notificación, de conformidad con lo establecido en el art.
114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Comisión Ejecutiva de la
Empresa Pública de Puertos de Andalucía. Fdo.: Damián
Alvarez Sala, Presidente de la Comisión».

Sevilla, 23 de febrero de 1996.- El Director Gerente,
José Clavero Salvador.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, notificando propuestas de Resoluciones formu-
ladas en diversos expedientes sancionadores que se
citan.

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal
de las notificaciones de actos producidos en los expedientes
sancionadores contra quienes más abajo se indican, incoa-
dos por este Centro por supuestas infracciones a la nor-
mativa que se cita.

La Delegación de Gobernación de Huelva acuerda de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de
la Ley 30/92 (L.R.J.A.P. y P.A.C.), de 26 de noviembre
de 1992, su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía a efectos de notificación, significándole que
en el plazo de quince días, queda de manifiesto el expe-
diente en el Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos
de esta Delegación de Gobernación, sito en C/ Sanlúcar
de Barrameda, núm. 3 de Huelva, pudiendo formular ale-
gaciones y presentar cuantos documentos e informaciones
estime pertinentes, ante el instructor del procedimiento.

Expediente: H-392/95-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Rafael

Medina Vergara, C/ Severo Ochoa, núm. 3.
Localidad: Sevilla.
Establecimiento y domicilio: Bar Diki Diki, C/ Eslora,

s/n, de Mazagón.
Infracción: Art. 1.º de la Orden de la Consejería de

Gobernación de 14 de mayo de 1987.

Tipificación: Art. 26.e) de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero.

Sanción propuesta: 25.000 ptas.

Expediente: H-396/95-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don César

Carrero Castilla, C/ La Fuente, 4-2.º-A.
Localidad: Huelva.
Establecimiento y domicilio: Bar El Dragón, C/ Eslora,

s/n, de Mazagón.
Infracción: Art. 1.º de la Orden de la Consejería de

Gobernación de 14 de mayo de 1987.
Tipificación: Art. 26.e) de la Ley Orgánica 1/1992,

de 21 de febrero.
Sanción propuesta: 25.000 ptas.

Huelva, 19 de febrero de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, notificando la solicitud de devolución de aval
bancario.

Habiendo solicitado la entidad Hotelera Onubense,
S.A. la devolución del aval constituido el 19.11.1987
número de registro 174/87 por valor de cuatro millones
de pesetas, en calidad de empresa titular que gestiona
el Juego del Bingo en la Sala Hotel Luz sita en Alameda
Sundheim 26 de Huelva, aval que se constituyó con el
objeto de responder de modo específico a las responsa-
bilidades derivadas de la actividad de juego y priorita-
riamente a las sanciones en que eventualmente se incurriera


